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EL EMBLEMA SÍMBOLO DE PROTECCIÓN 

• Es la manifestación visible de la protección que confieren los Convenios de Ginebra y sus
Protocolos Adicionales.

• Señala a los combatientes que el personal y los medios de transporte sanitarios están
protegidos.

• Debe provocar un reflejo de abstención y de respeto.
• Debe ser de grandes dimensiones.

EL EMBLEMA SÍMBOLO DE PROTECCIÓN

En tiempo de paz indica que una persona o un objeto tiene un vínculo con el Movimiento
Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, con una Sociedad Nacional de la Cruz
Roja o de la Media Luna Roja, con la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz
Roja y de la Media Luna Roja o con el Comité Internacional de la Cruz Roja.
• Ambulancias y Puestos de Socorro a condición de que el uso se avenga con la Legislación

Nacional, si la Sociedad Nacional lo ha autorizado y sus servicios son gratuitos.
• Unidades Sanitarias y los medios de transporte de las Sociedades Nacionales, cuyo empleo

sanitario en caso de conflicto armado ya está determinado.
• En tiempo de conflicto armado las Sociedades Nacionales únicamente; a fin de evitar toda

confusión con el emblema utilizado a título protector, no podrá colocarse ni en un brazal, ni en
un tejado.

• Sociedades Nacionales de la Cruz Roja o de la Media Luna Roja auxiliar de los servicios
sanitarios de las fuerzas armadas.

PRINCIPIOS GENERALES DE LA PROTECCIÓN

El Derecho Internacional Humanitario se fundamenta en el principio de humanidad. A las 
víctimas de guerra: respetarlas, protegerlas y tratarlas con humanidad.
• La protección del personal sanitario no es un privilegio.
• El personal sanitario deberá abstenerse de cometer actos de hostilidad.
• El personal sanitario está autorizado a llevar solamente armas ligeras y tiene derecho a

usarlas solamente para defensa propia o en defensa de los heridos y de los enfermos a
quienes presta asistencia.

• El personal sanitario deberá ser identificable.
• El personal sanitario que comete abuso o infracciones contra lo dispuesto en el DIH, es

punible.

PROTECCIÓN DE LA MISIÓN SANITARIA
• El personal sanitario tiene el derecho a la protección que tienen las víctimas de un

conflicto armado.
• Implica obligaciones para el personal sanitario.
• Impone a las autoridades de las Partes en conflicto, la obligación de proporcionar a dicho

personal sanitario los medios y las facilidades necesarias para garantizar que las víctimas
sean asistidas lo mejor posible.

EXENCIÓN DE CAPTURA

El derecho de exención de captura sin posibilidad de retención le asiste al personal sanitario
de un Estado no Parte en conflicto o de una sociedad de socorros de dicho Estado, puesto a
disposición de una Parte en conflicto; al personal sanitario que trabaja bajo la responsabilidad
del CICR y al personal sanitario de buques hospitales y de embarcaciones costeras.

DERECHOS DEL PERSONAL SANITARIO RETENIDO

El personal sanitario eximido de captura en poder de un adversario de la Parte para la que está
prestando servicios, deberá ser bien tratado y autorizado a desempeñar sus deberes
sanitarios en favor de los heridos y de los enfermos de la Parte en conflicto para la cual
trabajan. No serán considerados prisioneros de guerra, pero se beneficiarán de las ventajas y de
la protección a las que éstos tienen derecho.

TERRITORIOS OCUPADOS

La Potencia ocupante tiene el deber de asegurar y mantener, con la colaboración de las
autoridades nacionales y locales, los establecimientos y los servicios médicos y hospitalarios.

PERSONAL SANITARIO, DEFINICIÓN.
• Las personas destinadas por una Parte en conflicto exclusivamente a los fines sanitarios de búsqueda,

recogida, transporte, diagnóstico o tratamiento de los heridos, enfermos y náufragos, así como la
prevención de las enfermedades o la administración de los medios de transporte sanitarios. El personal
sanitario puede ser militar o civil.

• Todo personal requerido como cocinero de hospital, chóferes de los vehículos sanitarios, etc.,
mientras formen parte del servicio sanitario, serán considerados como tal.

PERSONAL SANITARIO, DEBERES.

El deber de tratar humanamente a los heridos está relacionado con el derecho de los heridos a recibir un 
trato humano.

PERSONAL SANITARIO, DERECHOS.

• Derecho de protección del personal sanitario, relacionado con el deber que tiene el enemigo de

respetarlo.

• Derecho a entrar en lugares donde se requieran sus servicios, relacionado con el deber de las Partes

en conflicto de permitirle el acceso a las mismas.

• Derecho a recibir toda la ayuda necesaria para cumplir su misión de asistencia.

PRESTACIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS

• El personal sanitario que presta servicio en caso de conflicto armado deberá respetar los principios 
de la ética médica:

• Principios de la ética médica = Juramento de Hipócrates (460-380 A.C).

• Juramento de Ginebra y Código Internacional de Ética Médica en 1948 (Asociación Médica Mundial).

• Reglas de la Deontología Médica - 1957 (CICR, Comité Internacional de Medicina y Farmacia Militar -

CIMPM - y la Organización Mundial de la Salud - OMS).

REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE INFORMACIONES

Las familias de las víctimas tienen derecho a conocer el estado de las mismas y, éstas últimas, el de su 

familia. La Agencia Central de Búsqueda  del CICR sirve de intermediario entre las víctimas y sus familiares.

BÚSQUEDAS – EVACUACIÓN

• Después de un combate, deberán tomarse las medidas posibles con el fin de buscar y recoger heridos, 

y náufragos, ampararlos contra el saqueo y los malos tratos y proporcionarles la asistencia necesaria; 

buscar a los muertos e impedir su despojo. Inhumación, incineración o inmersión de los cadáveres. 

• El personal sanitario deberá: comprobar la muerte; determinar la identidad y proporcionar la base para

el informe correspondiente. Toda muerte sospechosa de un prisionero de guerra o de un civil, internado
deberá ser investigada.

TRANSPORTE SANITARIO

Son todos los medios de transporte, militar o civil, permanentes o temporales, destinados

exclusivamente al transporte sanitario bajo la dirección de una autoridad competente de una Parte en

conflicto. El destino exclusivamente con fines sanitarios le da el derecho a protección. En el transporte está

permitida la presencia de armas ligeras que llevaban los soldados heridos, aún no devueltas al
correspondiente servicio.

UNIDADES SANITARIAS

Son los establecimientos y otras formaciones militares o civiles, organizadas con fines sanitarios y la 
prevención de enfermedades. Incluye, hospitales y otras unidades similares, centros de transfusión de 
sangre, centros e institutos de medicina preventiva, depósitos de material sanitario y de productos 
farmacéuticos de esas unidades. Pueden ser fijas o móviles, permanentes o temporales. 

INTRODUCCIÓN

El Derecho Internacional Humanitario (DIH) nació para suplir las insuficiencias de los servicios de sanidad militar y proteger a los heridos de guerra.

Abarca a otras víctimas de los conflictos armados todos protegidos por los cuatro Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 y sus Protocolos adicionales del 8 de junio de 1977.

El DIH protegen al personal sanitario en las siguientes situaciones: si hay un conflicto interno en el territorio del propio país; o si su país está en guerra con otro; o si su país fue ocupado por otro, total o parcialmente o

si la Sociedad Nacional de la Cruz Roja o de la Media Luna Roja del propio país, que ha permanecido neutral con respecto al conflicto que ha estallado, ha decidido poner personal sanitario a disposición de uno de
los beligerantes o del CICR

En 1863 se aprueba el Signo distintivo de las Sociedades de Socorros de la Cruz Roja a los Militares

Heridos.

En 1864, el Primer Convenio de Ginebra reconoce la Cruz Roja como signo distintivo de los servicios

sanitarios de las fuerzas armadas.

En 1949, el I Convenio de Ginebra confirma los emblemas de la Cruz Roja, de la Media Luna y del León y
el Sol Rojos sobre fondo blanco; como signos protectores de los servicios sanitarios de los ejércitos.

En 1980, Irán renuncia a utilizar el

León y el Sol Rojos para adoptar la

Media Luna Roja.

La Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja aprueba como

emblema la Cruz Roja y la Media Luna Roja sobre fondo blanco. En 2005 Tercer Protocolo Adicional a los

Cuatro Convenios de Ginebra.

En 2006 la Conferencia crea un

nuevo emblema, a efectos de

realizar el objetivo de la

universalidad. Emblema

adicional: Cristal Rojo.

EL EMBLEMA DISTINTIVO Y SU VALOR

Violaciones que podrían ser cometidas por el personal sanitario: homicidio intencional; tortura o los tratos inhumanos, las experiencias biológicas u otros experimentos médicos o científicos; toda acción u
omisión deliberada que ponga gravemente en peligro la salud o la integridad física o mental de las personas y hacer uso pérfido del signo distintivo protector.

CONCLUSIONES

Los deberes y derechos del personal sanitario prescriptos en el Derecho Internacional Humanitario deben ser considerados como requisito indispensable para el mejor cumplimiento de su cometido humanitario.

Los privilegios conferidos a los médicos y a los enfermeros existen porque asisten a las víctimas. La inmunidad conferida a los establecimientos y al personal sanitario implica que los miembros de este

personal se abstendrán de toda injerencia, directa o indirecta, en las hostilidades y como neutrales, en interés superior de los heridos y los enfermos, tienen la obligación de comportarse como tales. Cuando el

personal sanitario es ético al proteger la vida de los heridos y enfermos se está protegiendo a sí mismo.


